
INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, Febrero 27 de 2024. En la fecha se 

pasa al despacho de la señora Jueza                 el presente proceso ejecutivo laboral 

radicado bajo el No. 2021-00320-00, que tenía programada fecha de audiencia 

para resolver excepciones de mérito el día 22 de febrero de 2024, sin que se 

pudiera realizar, debido a que se extendió la audiencia fijada para el mismo día 

en horario anterior. Sírvase proveer lo pertinente. 

 

SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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COLPENSIONES.- 
 

Santa Marta, Veintisiete (27)  de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, resulta necesario reprogramar 

la fecha de audiencia para resolver las excepciones de mérito presentadas por 

la parte ejecutada contra la orden de pago librada en el presente proceso, tal 

como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. Por lo antes expuesto, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 
REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo audiencia pública donde se 

resolverán las excepciones de mérito presentadas por la por la ejecutada 

COLPENSIONES, la cual se realizará el día DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL  

VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA .  AUDIENCIA 

MODALIDAD VIRTUAL. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 
 JUEZA 
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